
i' 1

''''. . i.'
.: ,I~

Universidad Nacional de TllclImáll
Rectorado "2017- Año de las Energías Renovables"

San Miguel de Tucumán, 1 1 SEP 2017

VISTO el Expediente N' 25065/201~ por el cual la Dirección de la Escuela de
Bellas Artes y de Altes Decomtivas e Industriales "M' Atilio Terragni", mediante
Resolución Interna N° 081/2016 soliclla prórroga de designación de la Profesora
BEATRIZ SUSANA MAS en 3 (tres) horas cátedra (733) para la asignatura "Didáctica de
las Artes Visuales 11"ele 4° gño, a partir del 01 de abril de 2016 y hasta el 31 de mgrzo
de 2017; y,

CONSIDERANDO:
Que el conClJrso correspondiente se e:lcuentra en trámite, mediante

Expediente N" 25171/13.
Que el estudio de ant8ceder.tas para cubíir lnterinatos y suplencias no se

realizó todavia por lo que el Director hizo us~ de los arts. 40 y 43 de la Res. 411/03 del
HCS y del art 39 de la Res. 1466/06 y ofreci~ las horas á la Profesora Beatriz Susana
Mas, quien aceptó el ofrecimiento.

Que por demora en los informes de las Direcciones Generales de
Personal y Presupu&sto. ei Expediente fue devuelto al Consejo de Esc.uelas
Experimentales para re"lización de la (;Oi'r~5pondiente Resolución el 04 de agosto de
2017.

Que la docante ¡:;ercib:ó!8s h:;¡bere3 correspondientes seg(:n consta en
el Sistema Lules, por le que corresponce convalidar los servbos prestados por la
docente.

Por ello, y t0niendo en cuenta !es informes producidos,

LA RECTOR.A DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R. E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Convalidar los servicios prest<:dos por la Profesora BEATRiZ SUSANA
MAS, DNI N": '13.710.~54, cerno Docente Interina en 3 (tres) horas cátedra (733) de 4°
año de la asignatura "D:dáclica de las Arto s Visuales 11" de la Escuela de Sellas Artes y
de Artes Decorativas e Industriales "M"I\tilio Terragni", a partir del 01 de abril de 2016 y
hasta el 31 de marzo da 2017.

ARTICUl.O 2°._ La Dirección de la Escuela eJe Bellas Artes y de Artes Decorativas e
Industriales "Mo Atilio Terragni" queda ::>b:igada a verificar el cumplimiento de la
normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta
Universidad.

ARTICUl.O 3°._ El gasto Que demande lo dis~u"sto precedentemente deberá imputarse
a los créditos presupuest,lrios de la Es~uaia eJe Bellas Artes y de Artes Decorativas e

,~d Industriales "Mo Atiiio Terragni".
1"/':;YA Pro!. Malt! Alici, JUAREZ DE TUZZA
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ARTICULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y de Artes Decorativas e Industriales
"Mo Atilio Terragni" a los fines pertinentes.
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